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CUADRO QUE SE CITA 

Partida 
arancelaria 

Articulos Tipo ele 
desgravación 

29.M A-2 

40.02 B 

AléOhol 1$01)1'61)11100 ..• .•• ••• ••• ... '" ••• .0. '.0, ... ... .., ... oO. .., o.. o.. .... oo. .., .oo ,.. .oO 12 % 

Caucho sintétiCO: 

1 • a base de poHbutl1dieno o de polibutadieno-estkeno ... ... ... ... .., ... ... ... ... • .. 12 % 
7 % 2 -los détrtl1s ....... ..... '" ... ... ... ... ... .. . ... .., ... ... ... . .• oo' ... oo .... oo. oo' ..... . 

71.05 Plata y sus aleaciones <incluso la plata dorada 'J la pla,ta platinada) , en bruto ó semi-
labrada: . 

A.-En bruto (masas, lingotes, granallas, etc.) ... ... ... .•• ... ... ... .., ... ... ... ... ... • .. 5 % 
6 % 
6 % 
1) % 

í3.-En planchas, chapas, hojas y discos ........... , ................ oo oo' 'oo ....... oo ... 

C.-Los demás ... ... ... ... ... ... .. ...... , ... ... ... .. ...... ; .. , ............... oo .. .. 

71.00 

71.12 

Chapados de plata, en bruto o semil¡¡¡Ílrados ... ... . ..... oo' .. , ... oo' .................. oo. 

A.-Joyeria: 

2 - los demás ... ... ... 'OO ... ... ... .. , ... ... ... ... .. . ... ... 'OO o.; .. , ... 'oo ... .••• oo. ... 6,5 % 
B.~Bisuteria ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... .•. ... ... ... ... ... . .. oo. ... ... ... ... 9,5 % 

'11.13 Artieulos de tltfeb1'erfa y SUs partes tlQmponentes, de metales preciosos o chapados de 
metales preCiosos: 

A.~uberteria: 

1 - de oro, plllitil. () platino ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... ... .., ... . .. 'i % 
10 % 
10 % 

2 - de aleaciones de oro, plata o platino ... ... ... ... . .............. ............ . 
3 - ellapádos de oro, plata o platiÍlO ... .. . 'OO ... ... ... ... ... ... ... .. ............. O" 

B.~Los demás: 

1 - de oro, plata o platino ... ... ... ... ... ... ... '" ... '" ... .., ... o'; ... ... ... ... • .. 7 % 
10 % 
10 % 
7 % 

II - de alell<Ciones de oro, plata o platino ... . .. ... .•. ... ... ... ... ... ... ... ... ... o.. .. . 
3 - chapados de oro, plata o platino ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..o .. . 

71.14 Otras manufacturas de metales preciosos o de chapados de metales preciosos 

CORRltCC1tJÑ de errores de la Orden de 27 de 
diciembre de 1966 por ía que se aprUeba la «Ins
trucción proviSional de administración y contabi
lidad de los recursos locales e institucionales alimi
nistrados por la Hacienda Pública». 

A{Ívertid08 errores en el texto de la citada Orden; publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 8, de fecha 10 de 
enero de i967, se transcriben a continuación las o,!>ortunas rec
tificaciones: 

En la página 386, columna primera, línea 6 del núméto ~, 
donde dice: « .•. al importe de ... », debe deCir: « ... el importe de ... » 

En la página 390, columna primera, linea 1 del núinero 6, 
donde dice: «El poder de ... », debe decir: «En pódé!' de .. ,il. 

En la página 392, columna segunda, línea 24, donde dice: 
« ... en cuanto .. . », debe decir: « ... en cuenta ... » 

En la página 394, primera nota al pie del estado, donde 
dice: « ... en el apartado 2) del...», debe decir: « ... en el apar
tado 1) deL .JI. 

MINJ"STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se pro
rroga la vigencia de los cuestionarios de Preuníver
sitario de Griegó y tittfn. 

Ilustrísimo seÍíót: 

Por Orden ministerial de 8de agosto de 1963 (<<Bóletifi Ofi
cial del Estado» del 28) se dispUso 11\, il;ptóbll<ólóIi de los Cliéí!
tionariós del Cutso PteUni\Yersita,rio pata el cu¡¡,kiefiio 196a-67, 
y los l!.Pa,f.tados G y H de la misma éBtá:blecietuft loí! qU~ !II! 
refieren a las ásigháib\1ras dé Griego y de Latlfi, cUya lliibót y 
estudio a realizar filé fijada pot Resoluelón dé la Dltecéi6n 

General de Enseñanza Media de 8 de noviembre de 1963 (<<Boa 
letín Oficial del Estado» de 10 de diciembre) . 

Por exigencias y necesidades de la enseñanza, 
Este MinisteriQ ha resuelto prorrogar su vigencia durante 

el año académico' 1967~. 
Lo digo a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r, muelles años. 
Madrid, 26 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

:t1mo. Sr. DIrector generai de :l!:nsefia.nza. Media. 

ORDEN de ti de fébrero lJe 1967 por 111 qUé Be rea
tij!Cá. el tt!aito del aneío V tU la orden de al de 
diciembre de 1966, p(jf lit que se diCtan noñftáS re
ferentes al régimen econó17iico de las Secél<mes Ff-o 
liales de los Institutos Nacionales de Ensefianza 
M~. ' 

Ilustrisimo sefior: 

Est8iblecida por la Instrucción Circular de la Dirección Ge
neraJ del Tesoro de 30 de noviembre de iOO4 Y P<lI' la DItee
ción General de Enseñanza Media de 11 de febrero de 1965 la 
forma de tramitación de los mandamientos de pago (impre
sos OP), 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Que se 8Uatltúya el Uí~ ~l a.nejo V ~uisitos' de los im

presos OP (mandatrtlentos de pago) ...... 4iIé la orden de 31 de di4 
ciambre de 1966 (<<Boletin Oficia.l del Estado» de ~ de enero 
de 1967 y «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cien
cia» del 2 de febrerO) por la que se dictan normll8 téteréfites 
li1 t~1men eoon(mtlílO de lasseccióileS FiU8.lell de 10l! InBt1tu
~ NátlionaléS d~ 1!lfiseMhlill. Media, por él siguiente! 

~La ttamitad6n del m!l.tidllmU!hto de pago se aju~tl.tá a lo 
dUlPtiél!tO en la InstfUi!cl6rt CirCular de la Di1'écciOn .. General 
del Tesoro de 30 de noviembre de 1964 (<<Boietin Ofieia.i ae1 
Ministerio de Hacienda» de 18 de diciembre) y en la ResoluclóD 


